
 

 

 

En relación con el procedimiento relativo a la prestación de los servicios de 

mantenimiento de la instalación del alumbrado público de la ciudad de València (expte. 

04101-16-SER/19), publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con 

esta fecha se ha procedido a insertar en el Sobre nº 3 (criterios evaluables mediante la 

aplicación de fórmulas) el modelo de proposición económica –Anexo II- que, por error, 

se había incluido en el Sobre nº 2 (criterios evaluables mediante un juicio de valor), 

habiendo siendo eliminado de éste último, todo ello al objeto de garantizar el secreto de 

las proposiciones consagrado en el artículo 139.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 

 

 

 


